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ARTICULO 3? Esta Ley regirá desde el 1? de enero del 
año próximo. 

Dada en Bogotá, a diez y seis de. diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS CARLOS 
MESA-El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo—El 
Secretario dé "la Cámara de Representantes; AridrésGhaus-
í reB . 

Organo Ejecutivo—'Bogotá, diciembre Ti4 de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 
DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Garlos-LLERAS RESTREPO 

LEY 74 DE 1943 (DICIEMBRE 24) 

por la cual se dispone la instalación de unas oficinas radio-
telegráficas y telegráficas en varias poblaciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1° Inmediatamente entre en vigencia esta 
Ley, el Gobierno Nacional procederá a instalar sendas ofi-
cinas radiotelegráficas o telegráficas, en las poblaciones dé 
San Bernardo del Viento, Moñitos y Puerto Escondido, en 
el Distrito de Lorica, Departamento de Bolívar; y en las po-
blaciones de Florián y Lá Belleza, en el Departamento de 
Santander. 

De igual manera procederá el Gobierno a instalar ofici-
nas radiotelegráficas o telegráficas en los siguientes Muni-
cipios y Corregimientos: Timbiquí, Santa Rosa y Tacueyó, 
del Departamento del Cauca; Guachavís, Cumbitara y Cór-
doba, en el Departamento de Náriño; Puerto de Oro, Mu-
nicipio de Mistrató, en el Departamento de Caldas; M'onte 
Líbano, San Marcos, San Martín de Loba, Sucre y Aya'pel, 
en el Departamento de Bolívar; Los Angeles, Municipio dé 
Río de Oro, en el Departamento del Magdalena, y Estación 
de Provincia, Ferrocarril del Norte, Sección Departa-
mento de Santander. � 

ARTICULO 29 Para el fiel cumplimiento de lo que se 
dispone en el articuló anterior, el Ministerio de Comunica-
ciones podrá hacer los traslados que estime del caso, dentro 
de las partidas que corresponden al' mismo Ministerio o 
hacer uso de la asignación que para tales casos figura en el 
Presupuesto. 

ARTICULO 3P Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, JOSE ÑAME—El Presidente 
de la-Cámara de Representantes, LUIS CARLOS MEgA. 
El Secretario del Senado, Carlos-Arturo Bossa—El Secreta-
rio de la Cámara de Representantes, Andrés Chaustre B. . 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 24 de diciembre de 1943.,. 

Publíquese y ejecútese, v 
DARIO' ECHANDIA 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

Alirio GÓMEZ PICON 

Se rteduce la edición del "D i a r i o Oficial9 

La escasez de papel de imprenta, por causas de la guerra 

mundial, ha impuesto la necesidad de reducir a lo indispensable 

la edición del D IAR IO OFIC IAL , desde el de abri l en ade-

lante. Por este motivo se reducen" también los eiivíos- dfe- dicho 

periódico a las entidades oficiales, las que harán el reparto de 

él a las oficinas de sus dependencias en la forma que lo crean 

más conveniente. 

El Expendedor del D I A R I O OF IC IAL conserva los recibos de 

los despachos que hace, y no repite los envíos comprobados. 

El Organo Oficial de los actos del Gobierno Nacional debe 

conservarse cuidadosamente—por los' empleados" correspondien-

tes, en las oficinas públicas que lo reciban, para su consulta 

permanente. 

La distr ibución 'del-DIARIO OFICIAL,-que antes se mencio-

na, fue ordenada por el Ministerio' de Gobierno en. oficio nü-

mcio-l"13. ,de 30 dé marzo de 1943. 
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MINISTERIO DE GOBIERNO' 

En cargado de la Dirección* de Seg 

D E C R E T O N U M E R O 2107 D E 1943 ( D I C I E M B R E 7) 

por el cual se encarga de la D i r ecc i ón del Depa r t amen to Nacio-

nal de Segur idad de la Po l ic ía Nac iona l a uno de los Abogados 

Aux i l i a res de la Sección. J u r í d i c a . 

El Primer Designado, Encargado de la Presidencia 

tle la República de Colombia, 

en uso de sus facu l tades legales, 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo ún i co . Encárgase de la D i recc ión del Depa r t amen to 
Nac iona l de S e g u n d a d de la Po l i c í a Nac iona l , al doctor A l fonso 
Casti l la Sá iz , Abogado Aux i l i a r de la Secc ión J u r í d i c a de la mis-
ma i ns t i t uc i ón . - _ 

Comun i q úe se y pub l íquese . 

D a d o en Bogotá a 7 de d i c i embre de 1943; 

M. . , , ,, . ' DARIO ECHANDIA 
El M in i s t ro de Gob ierno , 

Alberto LLERAS 

Se adiciona el Decreto número-
2777 de 1-942. 

D E C R E T O N U M E R O 2408 DE 1913 ( D I C I E M B R E 7) 
—v" ' 

por el cual se ad i c i ona el n ú m e r o 2-777, de 1942. 

El Primer Designado, Encargado de la Presidencia 
de la República de Colombia, 

en uso de las a t r i buc iones que le conf iere el ar t icu lo ">1 de la 
Ley 41 de 1915, 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo ún ico . El t i empo háb i l de .servicio de los empleados , 
de que trata el a r t í cu lo 19 del Decreto n ú m e r o 2777 de 1942, 
para tener- derecho a ' l o s benef ic ios que en el m¿,smo Decreto se 
establecen, sólo se con ta r á desde el 1? de enero del presente 
ano, fecha desde la cual están c on t r i b uyendo con el dos por 
c iento ( 2 % ) de su sueldo para la Caja de Protecc ión Social de 
la Po l i c í a Nac i ona l . De cons igu iente , al efectuar los c ómpu t o s 
de años de serv ic io de d i chos -empleados, no se pod r á t omar 
n i n guna fecha anter ior a la que se establece en este ar t icu lo . 

. C o m u n i q ú e s e y pub l íquese . 

D a d o en Bogotá a 7 de d i c i embre de- 1943. 

DARIO ECHANDIA 
E l Min is t ro de Gob ie rno , 

Alberto LLERAS 

Dos Jueces de Instrucción. 

D E C R E T O N U M E R O 2409 D E 1943 ( D I C I E M B R E 7) 

po r el cual se n o m b r a n dos Jueces de Ins t rucc ión C r im i n a l . 

El Primer Designado, Encargado de lu Presidencia 

de la República de Colombia, 

en uso de sus a t r ibuc iones legales, 

D E C R E T A : 

Ar t i cu lo 19 Mácense los s iguientes n omb r am i en t o s : 

Juez 30 de Ins t rucc ión C r i m i n a l (Pacho' ) , doctor F e r n a n d o 
P i za r ro , en reemplazo del' doctor J u l i o Ado l fo Gómez , q u i en 
r enunc i ó . 

' Ju'ez 71 de I ns t rucc i ón Cr in l i na l (VélezJ , doctor Tu l io Lon-
doiK) Botero, en � reemplazo del doctor Gu i l l e rmo Galvis Galv is , 
qu ien no aceptó . 

� Ar t i cu lo 29 Para posesionarse, debe r án acred i tar los nombra-
" .dos los requis i tos exig idos por el a r t í cu lo 32 de la Ley 4? de 

1943., y otorgar , dent ro de los treinta d ias siguientes a ía posc-
. s ión , la cauc i ón de que trata el a r l i cu lo 99 del Decreto n ú m e r o 
^,1115 de 1940. 

�Comuniqúese y pub l íquese . 

D a d o en' Bogotá a 7 de d i c i embre de 1943. 

DARIO ECHANDIA 
El M in i s t ro de Gob ie rno , 

Alberto� LLEHAS 

' .Nombrado* �oti1 Jta-ex 
de Instrucción' Cr imina l . 

D E C R E T O ' N U M E R O 2410'! -l)E < .1943} ( D I C I E M B R E 7) 

por el cual se nomb ra un iJuez de -Instrucción, C r im i n a l . 

El Primer Designado-: Encargado de la Presidencia 

de la República de Colombia, 

en-uso-de. sus" fa-cu-Hades:-legales, 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo 19 Nómb r a se Juez 69 db' I n s t rucc i ón C r i m i n a l (Co-
r. into), al doctor H í g i n i o Solcu te; eñ reemplazb-del ' doc tor E f r a i m 
jBeltrán, q u i e n 'no aceptó . - — . 

JR.I I RC.-J 
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